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AdiDinístraEión erovíncíal 
i N A 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero-Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D, Manuel 

Rodríguez Martínez, vecino d e B o ñ a r , 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 5 del mes 
de Mayo, a las diez horas una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulia llama
da San Agustih, sita en el t é r m i n o 
de Pelechas y Sotillos, Ayuntamien 
tos de Boñar y Sabero, 

Hace la des ignación de las citadas 
20pertenencias e n l a forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca situada m á s al Noroeste de 
la mina Sabero n ú m e r o 3, expedien
te 647; desde este punto con rumbo 
Norte, se m e d i r á n 200 metros y se 
^ l o c a r á la primera,estaca; desde 
ésta, al Norte L000 metros y se co
locará la segunda estaca; desde és 
ta al Sur, 200 metros y se colocará 
•a tercera estaca; desde ésta al Oeste, 
1-000 metros cerrando en el punto de 
partida indicado. 

V habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
S1to prevenido por -la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
^el Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 
" L o que se anuncia por medio de) 
Presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
Püblicación de la solicitud en el Bo-
I ^ T I N O F I C I A L de la provincia, pue-

presentar en el Gobierno c iv i l 
^ oposiciones los que se consideren 

con derecHo al todo o parte del terre 
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m , 10.491. 
León, 14 de Junio de 1943.—Celso 

R. Arango. 

DON CELSO BODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de L e ó n . ' 
Hago saber: Que por D. Pr imi t ivo 

Rodríguez T a s c ó n , vecino de Robles 
(Matallana de Torio) , , se ha presen
tado en el Gobierno c iv i l de esta pro
vincia, en el día 4 del mes de Mayo, 
a las diez horas cincuenta minutos, 
una solicitud de registro de la mina 
de hul la llamada Segunda Demasía 
a Iluminada, sita en e l l é rmino y 
Ayuntamiento de Vegacervera, en la 
forma siguiente: 

Que deseando adquir i r en concep
to de demas ía el terreno que media 
entre la referida conces ión «I lumi
n a d a » y la mina «Mariana», expe
diente n ú m e r o 8.129 con el t í tulo de 
«Segunda Demas ía a I luminada» . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 

se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 
. E l expediente tiene el n ú m . 10.490. 

León, 14 de Junio de 1943.—Celso 
Arango. 

AdfflisíiiraEíói fflBnicipai 
Ayuntamiento de 

León * 
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento, en sesión de k Comis ión 
Municipal Permanente^ de 9 del ac
tual, la d i s t r ibuc ión de las contr ibu
ciones especiales, por la construc
ción de alcantarillado con un colec-
tor,en las calles de Federico Eche
varr ía , Moriano Andrés y carretera 
de León a Collanzo, a los beneficia
dos por las obras, en cumplimiento 
de lo prevenido por el a r t ícu lo 357 
del Estatuto Municipal , se hace pú
blico que durante el plazo de quince 
días, a contar de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, se ha l lan de 
manifiesto, para su examen, en la 
Secretaría munic ipal , los documen
tos a que dicho precepto hace refe
rencia, durante cuyo plazo y siete 
d ías más , se a d m i t i r á n por el Ayun
tamiento las reclamaciones que los 
interesados puedan formular, fun
dadas en alguna de las causas que 
dicho a r t í cu lo especifica. 

León, 12 de Agosto de 1943 . -E l 
Alcalde, P. O.: M. Arr ióla . 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ic ión de Claudio Fuente Puente 



8 
expediente para justificar la ausencia 
e ignorado paradero por m á s de diez 
años , de Ben jamín y Emeterio Fuen
te Puente, y a los efectos dispues
tos en el vigente Decreto-ley de bases 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to , y en especial del articu
lo 293 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925, se publica el presente, 
por si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia de los aludidos 
ausentes, Se sirva participarlo a esta 
Alcald ía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. ^ 

Los citados mozos son hijos de 
Manuel Fuente y de Natalia Puente, 
cuentan 25 y 29 a ñ p s de edad, y mi 
den 1,710 ih . 

Luyego, 28de Julio de 1943.—El 
Alcalde, José F e r n á n d e z , 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formado por la Comis ión nom
brada al efecto, el Repartimiento de 
arbitrios sobre carnes y alcoholes 
por el sistema de cuotas fijas, de 
acuerdo con las facultades que con
fiere el articulo 451 del Estatuto Mu
nicipal y Orden del Ministerio de 
Hacienda de 26 de Febrero de este 
año , se halla expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por t é r m i n o 
de ocho días, para oír reclamaciones. 
Transcurrido dicho plazo sin que se 
presentara ninguna, se cons ide ra rá 
firme y se procederá a su cobro. 

Vegaquemada, 28 de J ulio de 1943.-
E l Alcaide, Lope Castro. 

- Ayuntamiento de 
• Matallana 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, ^n sesión del día 30 del actual, 
a c o r d ó aprobar provisionalmente 
las cuentas rauicipales correspon
dientes al ejercicio de 1942. 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de dicho acuerdo, para 
general conocimiento. 

Matallana. 31 de Julio de 1943. » 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Acordado por la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento, celebrar con
curso para la adqu i s i c ión en propie
dad de un edificio con destino a 
Cuartel de la Guardia Civ i l , se hace 
públ ico por el presente, para que 
dentro del plazo de seis días, y con
forme a lo dispuesto en el a r t ícu lo 26 
del vigente Reglamento de contrata
ción de obras y servicios municipa
les, puedan presentarse reclama
ciones, 

Santa Ma ría del P á r a m o 30 de 
Julio de 1943.—El Alcalde, Blas Car-
bajo. 

. o 
0 0 , 

Acordado por este Ayuntamien'o 
celebrar concurso para la adquisi
ción de un solar con destino a cons

t rucc ión de escuelas, se hace públi
co por el presente, para que coni'or-
me a lo dispuesto en el a r t í cu lo 25 
del Reglamento para la con t ra t ac ión 
de obras y servicios municipales, y 
durante el plazo de Cinco días, pue
dan forrnularse reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o , a 28 de 
Julio de 1943.-El Alcalde, Blas Car-
bajo. 

Ayuntamiento de 
Cuhillas de los Oteros 

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento de usos y consumos 
por el impuesto sobre vinos, chaco-
lis y sidras de todas clases, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , para oír reclamaciones, 
por espacio de ocho días . 

Cuhillas de los Oteros, 22 de Julio 
de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1943, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en casa del Presidente respectivo, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales, y en los quince siguientes, 
p o d r á n formularse relamaciones. 

La Robla 

Milnislración de Justicia 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Ignacio Fidalgo Martínez, Juez 

de primera instancia e ins t rucción 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas procedente;-
del sumario n ú m e r o 6 de 1934, se 
guido por el delito de robo contra 
Antonio Domínguez Nogales, para 
hacer efectivas la cantidad a cuyo 
pago fué condenado por la Audien
cia Provincial de León, por provi 
dencia de hoy, se ha acordado sacar 
a primera y públ ica subasta por tér
mino de veinte d ías y tipo de tasa
ción, las bienes que le fueron em 
bargados, seña lándose el día 15 de 
Septiembre p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, debiendo 
sujetarse a las condiciones que al 
final se detallan. ^ 

Bienes que salen a subasta 
1° Prado en Sacio, en t é r m i n o de 

Lomba, de 24 áreas 18 cent iáreas , la 
tercera parte y linda: al E., río; 
S. Venancio Valle; O. bosque de An
tonio Domíngez; valorado en dos 
cicutas cincuenta pesetas, » 

2.° Terreno regadío, en la Cruz, 
en el mismo té rmino , de 3 áreas , 84 
cent iáreas , la tercera parte, linc' 
E., Santiago Vega; O., Gregorio Ga 
cía; N. , pajares; valorado en cuare 
ta pesetas. 

.'>).0 Casa de alto solo, en el Barr" 
de Santiago, t é rmino de Lombas ^0 
unos diez de 

y seis metros cuadrados 
linda por sus cuatro aires con calle 
valorada en cien pesetas, 

4.° Prado, en Bouzas, de 39 áreas 
y 15 cent iá reas y linda: Encamino-
S., arroyo; O., Ramiro Núñez v 
N., Valent ín Cobo; valorado en dos
cientas cincuenta pesetas. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consk 
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento correspon
diente el 10 por 100. por lo menos, 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; no se admi
t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; se hace 
constar que no fueron subsanados 
ni suplidos los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles embargados, de
biendo conformarse los rematantes 
con la d o c u m e n t a c i ó n existente en 
los autos, los que quedan de mani
fiesto a los que interesen. Esta su
basta p o d r á celebrarse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a 4 de Agosto 
de 19^3.-Ignacio Fidalgo.—El Se
cretario, R o m á n Rodríguez, 

Requisitoria 
Alonso Domínguez, Manuel, de 30 

años , soltero, natural de Entrimo 
(Orense) y vecino-que fué de Caboa-
lles de Ahajo y cuyo ^ctual paradero 
se ignora, compa rece r á ante este Juz
gado en el t é r m i n o de diez días a fin 
de notificarle el auto de procesa
miento dictado en la causa que con 
el n ú m e r o 38 de 1942, se le instruye 
por hurto de una bicicleta y recibir
le dec la rac ión indagatoria, y a per-
vMbiéndole que de no comparecer, 
^erá declarada su rebe ld ía y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Murías de Paredes, a ^8 de Julio 
de 1943—El Secretario, R o m á n Ro
dríguez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de regantes del Puerto 
de Huerga 

Se convoca a todos los participes 
en el aprovechamiento de las aguas 
del Puerto de Huergas, a Junta gene
ral extraordinaria, que t endrá lugar 
el domingo día 12 de Septiembre a 
las once de la m a ñ a n a en el atrio de 
Nuestra Señora del Buen .Suceso, 
para acordar la solicitud de inscrip
ción del aprovechamiento e n el Re' 
gistro administrativo correspon
diente. 

De no concurrir m a y o r í a absoluta 
se ce lebrará en segunda convocato-

a :mo día y sitio y hora de 

v dente, Quir ino Gordón, 
N ú m . 426.-18,00 ptas. 


